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DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Ante las fut~r~s exig8ncias ¿el mercado, ~os firmantes de este
convenio hacen ~n llamamiento a la responsabilidad de las partes
encaminada a una mayor productividad en cada centro de trabajo.

En aquellos trabaJos en que sea posible la implantación de
sistemas de trabajO medido, los representantes de los
trabajadores y la dir-ecci6n de la empresa podrán acordar los
índices de productividad adecuados.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Absorción, sustitución y derogación de la Ordenanza Laboral

Las organizaciones firmantes del presenté convenlO acuerdan
absorber y sustituir, mediante el mismo, la Ordenanza Laboral de
Comercio de 24 de Julio de 1.971, y las modiflcacicnes
establecidas en la Orden Ministerial de 4 de Junio de 1.975, una
vez incorporada al texto del convenio la clasificación por grupos
profesionales referida en la disposición t~a primera.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

Formación profesional

Las organizaciones firmantes del presente convenio, conscientes
de la necesidad de potenciar la Formación Continua en las
empresas, asumen el Acuerdo Nacional de Formación Continua de 16
de Dicie¡;¡bre de 1.992 y ratifican y suscriben el mismo para su
ámbito funcional- como mejor forma de organizar y gestionar las
acciones de Formación que se promuevan en el sector, al amparo
del Acuerdo Nacional de Formación Continua.

Para su aplicación, la Comisión paritaria que se creara, conforme
a lo previsto en los artículos 8 y 15 del Acuerdo Nacional de

formaclan, establecerá los criterios orientativos para la
elaboraci6~.__de los planes ,de formació.n (~,~~:t-:o-_~e empresas _como
agíOpaif5S). ~I COffilSlon parltarla/<,tendrá">~as fUnCiones
pr"vl>;\BS en 'e1 artículo 15 del citado.'¡¡'~U.cJrlo. - \

21563 RESOLUCIONck21 dejuliock 1993, de laDirecci6n General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis
tro y publicación del texto del Convenio Colectivo de la
Empresa ..Red Eléctrica de Espai'ia, Sociedad Anónima...

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Red Eléctrica
de España, Sociedad Anónima~ (Código de Convenio número 9004352),
que fue suscrito con fecha 30 de abril de 1993, de una parte, por el Comité
Int.ercentros, en representación de los trabajadores, y, de otra, por los
designados por la Dirección de la Empresa, en representación de la misma,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabl.\iadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 21 de julio de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.
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CApiTULO I CApITULO !lI

AMBJIospe ApUCACJQN OAGANIZACION DEL TRABAJO

ARTICULO 1. AMBITO FUNCIONAL ARTICULO 7. ORGANIZACION PRACTICA DEL TRABAJO

Las normas del presente convenio regularán las relaciones de trabajo entre

RED ELECTRICA DE ESPAÑA. 5A Y sus empleados.

ARTICULO 2. AMBITO TERRITORIAL

La organización práctica del trabajo, así como las decisiones sobre politicas,

sistemas y procedimientos de organización del trabajo corresponden a la

Dirección de la Empresa, sin perjuicio de las facultades que competan

legalmente a la Representación de los trabajadores y de las consultas y

acuerdos que pudieran articularse con la misma.

Cuanto se establece en este Convenio será de aplicación

Centros de Trabajo de RED ELECTR1CA DE ESPAÑA. S.A.

ARTICULO 3. AMBITO PERSONAL

en todos los Ambas partes manifiestan que la organización del trabajo tiene por objeto

alcanzar en la Empresa un nivel adecuado de productividad, calidad y

servicio basado en la óptima utilización de todos los recursos. Para este

objetivo se entiende necesaria la existencia de una organización ágil y

flexible y la mutua colaboración de todo el personal de la Empresa.

Las normas contenidas en el presente Convenio afectan a los empleados de

la Empresa RED ELECTRICA DE ESPAÑA. S.A. comprendidos en las

actuales categorías profesionales desde la categoría profesional -O" hasta la

categoría profesional "22", ambas incluidas.

Ambas pa:1es consideran que es positiva la existencia de cauces para que los

trabajadores, a través de sus representantes, estén informados o ,~ean oídos

en el proceso de toma ue decisiones y de formación de voluntad en la

Empresa.

ARTICULO 4. AMBITO TEMPORAL

Ambas partes acuerdan que la articulación de dichos cauces debe ser, a la

vez, eficaz y operativa. para lo cual deben establecerse a travésr de los

organos que realizan funciones efectivas en la materia.

CApiTULO"

Al término de su vigencia, el presente Convenio se entenderá

automáticamente denunciado y, en tanto no se sustituya por uno nuevo,

permanecerá Vigente el contenido normativo del mismo.

Las normas contenidas en el presente Convenio son, en su conjunto, más

beneficiosas para el personal que las establecidas por las disposiciones

vigentes.

Las condiciones aqui pactadas forman un todo orgánico 8 indivisible y, a

efectos de Sl.' aplicación práctica, serán consideradas globalmente, y

sustituyen a la totalidad de las aplicables en la Empresa, cualquiera que sea

su naturaleza o el origen de su existencia.

VALORACION DE PUESTOS DE TRABAJO Y

CLASIFICACION PROFESIONAL

ARTICULO 8.

CATEGOR1A PROfESIONAl RANGO DE PUNTUAC¡ON

O 71 a 77
1 78 a 66
2 87 a 95
3 96 a 105
4 106 a 116
5 117 a 128
6 129 a 141
7 142 a 156
8 157 a 173
9 174 a 191
10 192 a 211
11 212 a 233

12 234 a 258

13 259 a 285

14 266 a 315

15 316 a 346

16 349 a 384

17 385 a 425

18 426 a 469

19 470 a 518

20 519 a 573

21 .574 a 633

22 634 a 700

No obstante las tarifas de cotización a la Seguridad Social, se efectuarán

según la distribución prevista en el citado régimen general.

De acuerdo con la metodología de asignación de puntos por factores y

ca~aeterísticas propias de RED ELECTRICA DE ESPAÑA, S.A., el sistema de

Valoración de Puestos de Trabajo y Clasificación profesional es el sigUiente:

CONQlCIONES pE ApLlCACION

VINCULACION A LA TOTALIDAD

COMPENSACION y ABSORCIONARTICULO 6.

ARTICULO 5.

Las mejoras de este Convenio podrán ser absorbidas o compensadas, en su

cor.junto y en cómputo anual, con los aumentos en las retribuciones,

cualquiera que sea su forma, carácter o concepto que adopten, aún cuando

tengan su origen en disposiciones legales, resoluciones judiciales o acuerdos

administrativos.

El presente Convenio entrara en vigor en el momento de su firma y mantendrá

su vigencia hasta el 31 de Diciembre de 1.994. No obstante, con carácter

excepcional se dará efecto retroactivo al uno de enero de 1.992 a los pagos

establecidos en el artículo 36, punto 1, de este Gonvenio.
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El contenido de la categoría viene definido por la·valoración de la descripción

del puesto de acuerdo con la metodología de asignación de puntos por

factores.

ARTICULo 9. PROCEDIMIENTo DE VALORACION y CoMISloN

DE VALORACION

e)

d)

el

n
g)

Formación -académica reglada.

Formación en nuevas tecnologías.

Formación lingüística derivada de las nuevas tecnologías. contactos

internacionales y necesidades organizativas de la Empresa.

Formación en técnicas de gestión.

Técnicas y procedimientos de Seguridad e Higiene.

La Comisión de Valoración estará integrada por cuatro Representantes de la

Dirección, tres personas de la Empresa designadas por la Representación

Social y un experto en Valoración de Puestos que actuará como asesor con

voz pero sin voto.

La Comisión de Valoración tendrá las funciones previstas en el procedimiento

de Valoración de Puestos, incluído en el Anexo 11 de este Convenio.

Se respetará la Categoría Profesional a los trabajadores cuyos puestos hayan

resultado valorados por debajo de su Categoría Profesional. no operando en

estos casos compensación ni absorción alguna por este motivo.

ARTICULO 10. FoRMACloN PROFESiONAL

Las partes firmantes coinciden en seflalar que existe una continua

aceleración de la producción de conocimientos y de introducción de cambios

en la Empresa y su entorno y que para cubrir el posible desfase entre los

requerimientos de los puestos de trabajo y las destrezas del personal es

necesario establecer una estrategia de formación profesional para los

empleados de RED ELECTRICA.

Asímismo ambas partes consideran que la formación profesional debe estar

conectada de forma efectiva con la carrera profesional de los trabajadores, de

la cual a~uerdan que aqúella será en la práctica un factor relevante.

La Dirección de la Empresa facilitará a la Representación Social la

planificación y el presupuesto anual de formación dentro del primer trimestre

de cada afio.

Trimestralmente se entregará a la Representación Social un resumen de las

actividades realizadas en materia de formación y la previsión de las

actividades a desarrollar en el siguiente trimestre.

La Dirección de la Empresa publicará los cursos que tiene previstos

desarrollar durante el siguiente trimestre.

ARTICULO 11. PLANES DE FoRMACloN PRoFESiONAL

La Dirección de le Empresa considera de primordial interés la permanente

formación y actualización profesional del personal, por lo que la formación

profesional estará basada en el análisis sistemático de necesidades,

integrado con todos los valores y planes de RED ELECTRICA, orientado a dar

un valor añadido a las personas, a la organización y al servicio que PrPsta la

Empresa.

ARTICULo 12. CONTENIDo MINIMO DE LOS PLANES DE

FoRMACloN PROFESiONAL

En función del análisis sistemático de necesidades, la Dirección de la

Empresa incluirá dentro del Plan General de Formación programas

relacionados con:

a) Adecuación del personal al cambio tecnológico y organizativo.

b) La progresión profesional del personal.

ARTICULo 13. COMPRoMISOS SOBRE FoRMACION

En una perspectiva más amplia, la formación ha de ser un factor dinamizador

que acompañe al desarrollo a largo plazo, permita la prestación de servicios

de mayor calidad que satisfagan las necesidades de los usuarios de RED

ELECTRICA, promoviendo la diversificación y profundización de los

conocimientos de los trabajadores de modo permanente.

A estos efectos, la Dirección de la Empresa desarrollará una política de

formación tendente a:

Realizar, por sí O por medio de entidades especializadas, estudios de

caracter prospectivo respecto de las cualificaciones futuras y

necesidades de personal en,.. la Empresa

Desarrollar y promover la aplicación efectiva del artículo 22 del Estatuto

de los Trabajadores así como de los Convenios internacionales

suscritos por España, referentes al derecho a la formación continua.

Proponer y ejecutar acciones formativas en sus diversas modalidades y

niveles, ya sea con programas que puedan impartirse en la Empresa o

a través de los programas nacionales o internacionales desarrollados

por organismos competentes.

Colaborar, según las propias posibilidades, o mediante entidades

especializadas, en el diagnóstico y diseño de programas puntuales de

formación en la Empresa, teniendo en cuenta las especificaciones y

necesidades concretas, así ,;omo las características ge.léricas o

individuales de los empleados afectados.

Coordinar y hacer el seguimiento de la formación práctica de los

alumnos que sean recibidos por la Empresa en el marco de los

acuerdos firmados por la misma.

Evaluar de manera continua todas las acciones emprendidas, a fin de

revisar las orientaciones, promover nuevas actividades y actualizar la

definición de los objetivos de la formación empresariaL

Promover programas de Cooperación Educativa con las instituciones

educativas relacionadas con la actividad l!mpresarial ~ REp

ELECTRICA

ARTICULO 14. PROMoCiONES y ASCENSoS

La Dirección de la Empresa se compromete a que el sistema de formación

sea orientado a la progresión de todos los trabajadores dentro de la Empresa

en condiciones de competitividad con el mercado.

La formación tendrá en cuenta las necesidades y planes de RED ELECTRICA

y los requerimientos de cualificación profesional, presentes y futuros, para la

cobertura de necesidades y la realización de los planes.

La Dirección de la Empresa ejercerá sus facultades organizativas en la toma

de decisiones sobre ascensos y promociones en el ~rabajo teniendo en

cuenta el desempeño del puesto de trabajo y la formación.
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Se ponderará de forma subsidiaria la antigüedad del trabajador, que en

ningún caso tendrá el carácter de condición suficiente para el ascenso o

promoción.

CApITULO IV

INGRESOS Y PERIODO DE PRUEBA

ARTICULO 15. INGRESo y CONTRATO DE TRABAJo

La Dirección de la Empresa acordará con el trabajador de nuevo ingreso su

categoría profesional, tras la realización de las pruebas de ingreso que

considere necesarias para la eficaz contrastadón del mercado de trabajo y de

acuerdo con los procedimientos aprobados.

El ingreso se formalizará mediante contrato de trabajo por escrito, cuyos

modelos serán facilitados a la Representación SOCial.

fuere Su jornada diaria y el horario que deba realizar por las peculiaridades

de su trabajo, efectuará, en cómputo anual la misma jornada real y efectiva,

que durante la vigencia de este Convenio será la siguiente:

Año 1.992: 1728 horas/afio

Año 1.993: 1710 horas/año

Año .1.994: 1708 horas/año

La citada jornada en cómputo anual se distribuirá según los días laborables

de cada afio, teniendo en cuenta los períodos de jornada pal1ida y jornada

continua, según los horarios que más adelante se indican, pudiendo sufrir las

modificaciones correspondientes en función de las fiestas locales o

autonómicas para cumplir la jornada anual anteriormente establecida.

ARTICULo lB. HoRARiO GENERAL (EXCEPTO EL PERSONAL

DE LAS ZoNAS DE OPERACION y

MANTENIMIENTO Y EL PERSoNAL CON

REGIMENES ESPECIALES)

Horario de hmes ª jueves en perfodo de jornada partida

Horario yjernes ea perípdo de jornada partjda

Horarig de Iynes a Viernes dUrante el perígdo de jornada continua

AñO 1 992 AM 1 993 Y 1 994

6h30m±30m

8ha8h30m

A partir de las 14 h 30 m

8 h30 ma 14 h30 m

La Representación Social será informada de los puestos de trabajo que se

piensan cubrir, de las condiciones que deben reunir los candidatos y de las

características de la selección, salvo que la urgencia de la contratación impida

la comunicación. La salved~d citada no deberá representar un porcentaje

superior al 20% de las plazas cubiertas anualmente.

Asímisroo la Representación Social recibirá información de los informes de

control de calidad que realice la auditoría sobre si los procesos de selección y

reclutamiento se atienen a los procedimientos aprobados.

En los procesos de selección a que se refiere el presente Convenio, sin

perjuicio de la contrastación con el mercado de trabajo, tendrá preferencia el

personal de RED ELECTRICA que, a juicio de la Dirección, reuna las

condiciones requeridas para el puesto de trabajo objeto de selección.

En la cobertura de los puestos de trabajo correspondiente a las categorías de

"O" a "7", ambas inclusive, el personal de RED ELECTRICA, que demuestre

, en las pruebas correspondientes aptitud para el desempeño de los puestos

objeto de selección, tendrá preferencia sin perjuido de la contrastación con el

mercado de trabajo. Un miembro de la Representación de los Trabajadores.

designado por la Representación Social, será oído en el proceso interno de

selección para la cobertura de los puestos de las categorías de "O" a "7".

ARTICULO 16. PERiODo DE PRUEBA

Horas día

Horario Entrada

Horario Sallda

Tiempo para la comida

Horario de coincidencia

Tiempo mínimo trabajo/día

Horario dia

Horario Entrada

Horario Salida

Horario de coincidencia

Horas día

Hor. Entrada

Hor. Salida

. Hor. Coinad.

8h30m±1 hora

Bha9h

A partir de las 17 h 30 m

Mínimo 1 h

De9 ha 14hyde 16 h 30 ma 17 h30 m

7h30 m

6h30m±30m

8ha8h30m

A partir de las 14 h 30 m

Oe8h30ma14h30m

6h15m±30m

8ha8h30m

A partir de las 14h 15 m

8h30ma14h15m

--1odtT nuevo contrato de trabajo estará sujeto a período de prueba en los

términos máximos previstos en la legislación vigente. El período de jornada continua será el siguiente:

Acumulación máxima ± 15 horas a regularizar antes del 31 de Diciembre de

cada año.

La suspensión del contrato de trabajo, cualquiera que sea su causa,

interrumpirá el período de prueba.

Cualquier resolución de un contrato en período de prueba será comunicada a

la Representación de los Trabajadores.

1992.

1993.

1994.-

Desde 8 de junio hasta 11 de septiembre

Desde 1 de junio hasta 17 de septiembre

Desde 1 de junio hasta 16 de septiembre

CApITULO Y

CONDICIONES pE TRABAJO

ARTICULO 17. JORNADA ANUAL DE TRABAJO

La jornada real y efe,ctiva de trabajo, en cómputo anual, será común a todos

los empleados de RED ELECTRICA, por lo que cada trabajador, sea cual

Los dias 24 y 31 de diciembre serán inhábiles.

ARTICULo 19. HoRARiO DE LAS ZONAS DE OPERACloN y

MANTENIMIENTo

Por razones organizativas y por las características de los trabajos a reaUzar

en las Zonas de Operación y Mantenimiento es necesario que la jornada de
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trabajo diaria sea mayor en las épocas del año en que el día se alarga y

menor cuando hay menos horas de luz solar.

ARTICULO 21. PERMISOS Y LICENCIAS

HORARIO DE JORNADA PARTIDA DE LUNES A JUEVES

Por lo tanto, la reducción de jornada se aplicará en la jornada de invierno

(lunes a jueves) del personal de los ZOM, con lo que se armonizan los

intereses de estos empleados con la necesidad de la Empresa de no

disminuir el horario de trabajo en verano para aprovechar mejor, por razones

organizativas, la luz del día y Jas condiciones climatológicas más favorables

para trabajos en el exterior.

1992 1993 Y 1994

1. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo,

con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo

siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

b) Tres días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad graVE

o fallecimiento de parientes hasta segundo grado dE

consanguinidad o afinidad. Cuando. con tal motivo, el trabajadol

necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de

cinco días.

cl Dos días por trastada del domicilio habitual.

Horas día

Horario Entrada

Horario Salida

Comida

8 h 10 m
eh 30 m

17h40m

Oe13 ha 14h

eh
8h 30 m

17h30m

Oe13ha14h

d)

e)

Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal.

Para realizar funciones sindicales o de representación de!

personal en los términos establecidos legal o

convenciona.lmente.

HORARIO DE LUNES A VIERNES EN EL PERIODO DE JORNADA

CONTINUA Y DEL VIERNES EN JORNADA PARTIDA

El tiempo necesario para concurrir a examenes, cuando cursen

con regularidad estudios en centros oficiales o reconocidos, con

el correspondiente preaviso y justificación.

La jornada continua se realizará en el período comprendido entre el segundo

lunes de junio y el segundo viernes de septiembre.

AñQS 1 992 1 993 Y 1 994

Horas día

Horario entrada

Horario salida

7 h

7 h 30 m
14 h 30 m

2. Las trabaj~doras, por lactanoia de un hijo menor de nueve meses,

tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir

en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá substituir este

derecho por una reducción de la jorn:1da normal en una hora con la

misma finalidad. Este permiso podrá su disfrutado indistintamente pOI

la madre ó por el padre, en caso de que ambos trabajen.

En aquellos Centros de trabajo donde se necesite más de una hora para

comer se modificará el anterior horario según las necesidades de los citados

Centros de Trabajo.

Los días 24 y 31 de diciembre serán inhábiles.

Este horario conlleva la obligatoriedad de realizar los trabajos necesarios,

fuera de su jornada ordinaria, para el mantenimiento del servicio. cuando

fuera requerido para elio.

3.

4.

Quiftll, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo algún

menor de seis años o a un disminuido físico o psíquico que nc

desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reducciór

de la jornada de trabajo. con la disminución proporcional del salarie

entre, al menos, un terdo y un máximo de la mítad de la duración de

aquélla.

Licencias no retribuidas: hasta tres dfas al año, teniendo en cuenta las

necesidades del servicio.

A las horas e~raord¡narias que pudieran producirse se les dará el tratamiento

previsto en el artículo 23 de este Convenio.

ARTICULO 20. VACACIONES

Las vacaciones anuales se fijan en 25 días laborables. entendiéndose como

tales los días de lunes a viernes. En el régimen especial do turno cerrado

tendrán la consideración de laborables los días de trabajo efectivo. Se podrá

convenir su disfrute en dos períodos como máximo, excepto que haya un

acuerdo entre la Dirección y el trabajador.

El período de vacaciones se fijará de mutuo acuerdo entre la Dirección y el

trabajador y, salvo las necesidades del servicio. las vacaciones de cada

empleado se disfrutarán preferentemente dentro del periodo de jornada

continua.

No se considerarán períodos, aunque si vacaciones, los días sueltos a cuenta

de las mismas con autorización y con un máximo de tres días ar ano.

ARTICULO 22. EXCfDEN,:IA VOLUNTARIA

El personal poára sO!¡Cl~ar el pase a la SItuaCión de excedencia voluntaria er

las condiciones estabJécldas en la le:w~laclón vigente.

El reingreso debera '~olicilarsa un mes antes de finalizar la excedencia y se

otorgará SOlo si eJCi~te vacante d~ igualo similar categoría a la que tenia e

solicitante en el mo'nento en que le fue concedida la excedencia.

ARTICULO 23 HORAS EXTRAORDINARIAS

Con ob¡E'1O d~i -omen·,¡( una política social solidaria que favorezca la creaciór

de empleo. al"'1O;JS partes acuerdan la minimización de las hora~

E'xUao'dina:';;¡s

M¡;"·,sualm:.,nle se lacih¡afa a ia Representación Social un resumen de la!

horas ,¡¡x'raordu1arlas (ealizadas por Centros de Trabajo y persona!

afeClaO<i;
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Las horas extraordinarias se compensarán por tiempo de descanso. en un

período pactado por la Dirección y el interesado y salvando las necesidades

del servicio.

Transcurridos 90 días desde la terminación del servicio. que originó la

realización de las horas extraordinarias, si éstas no se hubiesen compensado

con tiempo de descanso serán abonadas económicamente.

En todo caso las horas extraordinarias realizadas en días no laborables y en

condiciones excepcionales por urgencia de averías, el trabajador podrá optar

entre la compensación por descanso o económica. Lo establecido en este

párrafo no es aplicable al régimen especial de turno cerrado que se regirá por

sus propIas normas.

Por excepción y de acuerdo con el Art. 35.3 del Estatuto de los Trabajadores

las horas extraordinarias trabajadas para prevenir o reparar siniestros u otros

darios extraordinarios ~. uraentes, que pongan en riesgo o impidan la

continuidad del servicio, sin perjuicio de su consideración como tales a

efectos de su retribución, tendrán carácter necesario y no computarán a

efectos del número máximo de horas extraordinarias.

ARTICULO 24. REGIMENES ESPECIALES

La asunción por parte de RED ELECTRICA de las funciones encomendadas

por la Ley y el Real Oecreto de su creación, exigen un marco flexible para

establecer regímenes especiales adecuados a las tareas que, por sus

características, requieran la aplicación de un régimen distinto al general.

Los puestos con régimen especial podrán tener un Complemento de puesto

de trabajo y condiciones de horario u otras distintas de las ~nerales.

Es facultad de la Dirección de la Empresa sefialar el tipo de régimen que

corresponda a cada puesto de trabajo, sin perjuicio de las Jacultades

reconocidas a la Representación Social por la legislación vigente. De los

cambios que se produzcan será informada la Representación de los

Trabajadores.

ARTICULO 25. TURNO ABIERTO

Este régimen supone la realización, durante todo el afio y de lunes a viernes,

de las horas semanales establecidas con carácter general, con el horario a

definir por la Empresa, sin que dicha jornada pueda inicarse antes de las 8 de

la mañana ni finalizarse después de las 9 de la noche, con una interrupción

máxima de 1h. 30m. para la comida.

ARTICULO 26. TURNO CERRADO

Este horario supone la cobertura de los puestos de trabajo durante las 24

horas del día, todos los días del afio, con el IfmitEl del número de horas

anuales aplicables con carácter general y respeto al cómputo general de los

dias de descanso anuales.

Las rotaciones se establecerán por calendario para los distintos períodos de

tiempo o según las necesidades deJ servicio en cada mOlnento.

ARTICULO 27. RETEN

Este régimen supone la pertenencia. a un Grupo de Retén que garantiza

-permanentemente el mantenimi~nto del servicio.

Tal garantía vendrá dada por la permanente accesibilidad y disponibilidad de

forma rotatoria, como mínimo, de uno de los miembros del Grupo.

En consecuencia, la adscripción al Grupo de Retén conlleva la obligatoriedad

de realización de los trabajos necesarios para el mantenimiento del servicio.

A estas horas, que tendrán el carácter de extraordinarias, se les dará el

tratamiento previsto en el articulo 23 de este Convenio.

La Dirección de la Empresa fijará el número de miembros de cada Grupo de

Retén, el cual no se considerará disminuido, a efectos económicos, por

vacantes o ILT de Sus miembros' de duración no superior a 3 meses, ni por

vacaciones de los mismos excepto en el caso de que el Grupo de Retén

quede reducido a la mitad, en cuyo caso la anterior duración no podrá

exceder del tiempo correspondiente a vacaciones.

CAPITULQ VI

RETRIBUCIONES

ARTICULO 28. PRINCIPIOS GENERALES

El sistema retributivo que aquí se establece, sustituye a todos los efectos al de

la Ordenanza de Trabajo para las Industrias Je Producción, TransformaCión,

Transporte, Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, siendo los

conceptos salariales aplicados hasta la entrada en vigor de este Convenio

reemplazados por los que en este capítulo se contemplan.

Las retribuciones se abonarán en doce pagas coincidentes con los meses

naturales del afio, que incluyen el prorrateo de las gratificaciones

extraordinarias legales.

La retribución se determina mediante la suma de los conceptos salariales

definidos en los artículos 29 a 33 más, en su caso. los complementos

personales que correspondan.

ARTICULO 29. NIVELES RETRIBUTIVOS

Conforme al sistema de asignación de puntos por factores el nivel retributivo

determinado para cada categoría es el que figura en cómputo anual en la

columna A del Anexo 1.

Las diferencias que señalan los niveles retributivos B a E del citado Anexo l.

corresponden a la evaluación consolidada que facultativamente realice la

Dirección de la Empresa sobre el desempefio del puesto de trabajo y los

factores personales de cada empleado.

Los elementos de la evaluación consoJid2da serán hechos explícitos por la

Dirección con objeto de que su conocimiento actúe como estímulo para los

trabajadores en el desempeño de su puesto de trabajo.

El nivel retributivo F es el previsto para los empleados con una Categoría

Profesional asignada que no guarda relación con la valoración del puesto que

se ocupa.

ARTICULO 30. ANTlGÚEDAD

Por cada ario de servicio en la Empresa, el empleado percibirá el 1% de su

nivel retributivo. Dicho concepto se empezará a percibir el 1v de enero del

segundo año natural siguiente al de alta en la Empresa.
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ARTICULO 31. COMPLEMENTOS OE PUESTO DE TRABAJO

El personal que ocupe puestos de trabajo que tengan asignado un

Complemento de índole funcional. percibirá dicho Complemento en tanto

ocupe el mismo y dejará de percibirlo si deja de ocuparlo, con la excepción de

lo previsto para los puestos con régimen especial de MTurno Cerrado",

Los Complementos de puesto de trabajo correspondientes a los puestos de

trabajo con régimen especial de Tumo abierto, Turno cerrado y Retén son los

siguientes:

ARTICULO 33: COMPLEMENTOS PERSONALES DERIVADOS

DE LA DISPOSICION TRANS!TORIA SEXTA DEL

CONVENIO COLECTIVO 1985

Los Complementos personales derivados de la Disposición Transitoria Sexta

del Convenio Colectivo de 1.985 tendrán el carácter de congelados e

inabsorbibles, a menos que se produzca cambio de categoría o promoción

económica del trabajador.

ARTICULO 34. ABONO POR ENFERMEDAD

a)

b)

Turno abierto:

El personal en régimen especial de turno abierto percibirá un

complemento de puesto de trabajo equivalente al 10 % de su nivel

retributivo.

Turno cerrado:

El personal en régimen especial de turno cerrado percibirá un

complemento de puesto de trabajo equivalente al 25% de su nivel

retributivo.

Durante la situación de I.LT. todo empleado percibirá con cargo a la Empresa

la diferencia entre la prestación correspondiente de la Seguridad Social y el

100% de su retribución.

ARTICULO 35. ABONO DE RETRIBUCIONES

Las retribuciones pactadas· en este Convenio se abonarán por transferencia

bancaria a la cuenta que a estos efectos deberá todo trabajador haber

indicado a la Dirección de Organización y Recursos HumanQ.s.

ARTICULO 36. PAGOS CORRESPONDIENTES AL CONVENIO

e)

Los complementos de puesto de trabajo percibidos por Turno cerrado

se consolidarán de la siguiente forma:

Al final de los años 5i a 14i , el5% por cada año.

Al final de los años 15i a 19i , el 10% por cada año.

Retén:

1.

2.

En el año 1992, se aplicará a los salarios vigentes en 1991 un

incremento igual al 1. P.C. real. Inicialmente los salarios serán

actualizados con el 5%. Conocido definitivamente el IPC real anual se

aplicará el punto 4 de este artículo.

En el año 1993, se aplicará a los salarios vigentes en 1992 ell.P.C. real

más 0,5 puntos. Inicialmente se aplicará el 1. P.C. previsto más 0,5

puntos, operando la revisión correspondiente, en su caso, hasta

alcanzar el índice pactado, una vez conocido éste.

El personal en régimen especial de Retén percibirá un ComplementQ

de Puestó de Trabajo equivalente al que resulte de aplicar sobre su

nivel retributivo los ~'iguientes porcentajes:

d)

Grupos de Retén de 6 personas

Grupos de Retén de 5 personas

Grupos de Retén de 4 personas

Grupos de Retén de 3 personas

Grupos de Retén de 2 personas

Condiciones especiales:

:ta
10

12

14

16

18

3.

4.

5.

En el año 1994, se aplicará a los salarios vigente.s en 1993ell.P.C. real

más un punto. Inicialmente se aplicará el IPC previsto más un punto,

operando la revisión correspondiente, en su caso. hasta alcanzar el

índice pactado, una vez conocido éste.

Las cantidades que en su caso resulten de la regularización de cada

año, se efectuarán en el mes siguiente a que se conozca el 1. P.C. real

correspondiente.

En el caso de que en los años 1993 y 1994 no se hiciera oficialmente la

previsión del I.P.C., la Comisión Paritaria seria la responsable de

establecerlo.

Se reconoce un complemento de puesto de trabajo, equivalente al 1%

de su nivel retributivo, a los $mpleados que ocupen los puestos de

trabajo de Jefe de equipo de subestación, Montador de subestación,

Capataz de líneas, Operario de líneas, Operario de subestaciones y

Operador de cuadro de subastaciones.

ARTICULO 32. COMPLEMENTO DE TRANSPORTE Y COMIDA

Se percibirá un Complemento de Comida y Transporte por la cuantía de

10.000 pts. mensuales en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo,

octubre, noviembre y diciembre y de 7.000 pts. mensuales en los meses de

junio, julio y septiembre. No se percibirá en el mes de agosto.

Los porcentajes de incremento salarial.pactados en este Convenio tendrán

validez únicamente para los años concretos que se fijan en los puntos

anteriores (IPC real para 1.992; lPC real más 0,5 puntos para 1.993 e IPC real

~ás 1 punto para 1.994) y los incrementos de arios posteriores deberán ser

objeto de negociación expresa, por lo que, de no lograrse un nuevo acuerdo,

no será de aplicación en 1995 los incrementos pactados para años anteriores.

CApITULO Vil

SEGURlpAp E HIGIENE

ARTICULO 37. PRINCIPIOS GENERALES
Este Complemento se aplicará desde julio de 1.992 y se revisará en 1.994

con el IPC real de 1.993.

Este Complemento tendrá el carácter de consolidable.

La Dirección de la Empresa se compromete a desarrollar las acciones y

medidas en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo, que sean

necesarias para lograr unas óptimas condiciones de trabajo.
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Estas acciones y medidas estarán encam!m:~,d:a~ a iograr una mejora de la

calidad de vida 'f m~d.¡c ambiente de trabajo, desarrollando objetivos de

promoción y defensa de la salud, mejora de las condiciones de trabajo y

potenciación de las técnicas preventivas como medio para la eliminación de

los riesgos en su origen.

Las técnicas preventivas irán encaminadas a la eliminación del riesgo para la

salud de empleado desdé su propia generación, tanto en 'o que afecta a las

operaciones a realizar como a los elementos empleados en el proceso.

Se extremarán las medidas de Seguridad e Higiene en los trabajos

peligrosos. adecuándose las oportunas acciones preventivas.

La formación en esta materia. es uno de los elementos esenciales para la

mejora de las condiciones del trabajo y seguridad. Las pal.es firmantes del

presente Convenio valoran la importancia de la formación como elemento

.preventivo, comprometiéndose asímismo a realizarla de forma eficaz.

ARTICULO 38. COMPOSICION DEL COMITE DE SEGURIDAD E

HIGIENE EN EL TRABAJO

En el ámbito de la Empresa se establece un Comité de Seguridad e Higiene

en el trabajo con la siguiente composición:

Vocales:

Designados por la Dirección de la Empresa

Dos representantes, uno de los cuales será Presidente del Comité de

Seguridad e Higiene.

Dos Técnicos del Departamento de Seguridad

El Jefe de los Servicios Médicos

Oesignados por la Representación Social

ARTICULO 39. FUNCIONAMIENTO

Los Comités de Seguridad e Higiene funcionarán Colegiadamente y sus

reuniones se celebrarán dentro de las horas de trabajo.

El Comité de Seguridad e Higiene se reunirá dos veces al afio o bien a

solicitud de su Presidente o al menos de tres de sus miembros.

Los Sub-Comités de Seguridad e Higiene se reunirán tres veces al afio o

bien a solicitud de su Presidente o al menos de tres de sus miembros.

Las convocatorias de las reuniones se harán por escrito e incluirán el orden

del día

Los Comités de Seguridad e Higiene tomarán sus decisiones por mayoría

absoluta de sus miembros.

El Secretario redactará un acta de cada reunión que, una vez visada por el

Presidente. se enviará a los miembros de dicho Comité de Seguridad e

Higiene en el Trabajo y a la Represetnación Social. En la siguiente reunión el

Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo procederá a aprobar el acta,

introduciendo previamente las modificaciones que se estimen oportunas.

El Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo redactará anualmente una

memoria de actividades que remitirá a la Dirección. a los Comités de cada

Centro de Trabajo, a la Representación Social y a la Autoridad Laboral.

La relación nominal de componentes del Comité de Seguridad 9 Higiene en

el Trabajo será comunicada a la Autoridad Laboral dentro de los quince dias

siguientes al de su constitución. En igual plazo se comunicarán las

variaciones que se produzcan en el seno del mismo.

ARTICULO 40. COMETIDOS

Dos representantes de los Servicios Centrales

Un representante de los Cerex

Dos representantes de los ZQM

Secretario (con voz, pero sin voto)

Un Técnico de Seguridad en el Trabajo designado por la Dirección de la

Empresa

Sub-Comités de Seguridad e Higiene: En el ámbito territorial de cada Cerex

se establece un Sub·Comité de Seguridad e Higiene con la siguiente

composición:

Designados por la Dirección de la Empresa

Un representante del Cerex y un representante por cada Zom, uno de

los cuales será el Presid.ante del Sub-Comité.

Un Técnico de Seguridad de la Zona, que actuará como secretario (con

voz, pero sin voto)

Designados por la Representación Social

Un representante del Cerex y un representante por cada ZOM

La duración del mandato de los miembros de los Comités de Seguridad e

Higiene será la establecida para el Convenio Colectivo, sin perjuicio de que

una vez finalizado éste prorroguen su mandato hasta la entrada en vigor del

siguíente Convenio.

a)

b)

el

dl

e)

Promover 9n los Centros de Trabajo la observancia de las

disposiciones vigentes en materia de Seguridad e Higiene en el

trabajo.

Estudiar y proponer a la Dirección de la Empresa las medidas que se

estimen oportunas en orden a la prevención de riesgos profesionales,

para la debida protección de la vida, integridad física. salud y bienestar

de los trabajadores. En este cometido colaborará con los servicios

técnicos establecidos en la Empresa.

Fomentar la participación de los trabajadores en los planes y

programas de Seguridad e Higiene en el trabajo, cuidando de que

cada trabajador reciba una formación en estas materias adeOJada al

puesto que desempeña.

Conocer los distintos documentos que se elaboren en la Empresa y en

cada Centro de Trabajo, que tengan especial incidencia sobre las

condiciones de Seguridad e Higiene en el Trabajo, tanto en lo que

afecta a las instalaciones, a los equipos utilizados, o a los

procedimientos de trabajo, con el fin de informar sobre los mismos

antes de su puesta en práctica definitiva.

Recibir información relativa a la evolución de la accidentabihdad,

proponiendo aquellas medidas que se crean necesarias para la

mejora de la misma. Se estudiarán especialmente los informes que

preparen los técnicos de la Empresa sobre los accidentes graves que

hayan podido producirse, colaborando en el proceso de información y

en el de aplicación de medidas.
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g)

Conocer el material de seguridad que se utiliza en la Empresa

proponiendo aquellas modificaciones o mejoras que se estimen
necesarias en orden a incrementar la seguridad de los trabajadores.

Velar por la eficaz organización de la lucha contra incendios

CApiTULO VIII

REpegsENTAclON pE LOS TRABAJApORES

y ACCIQN SINPICAL

g) Recibir información y ser oídos sobre las sanciones impuestas por

fanas muy graves y en especial en los casos de despido.

h) Ser informada periódicamente sobre el índice de absentismo y sus

causas, los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y

sus consecuencias y los índices de siniestrabilidad.

i) Vigilar el cumplimiento del ordenamiento jurldico laboral vigente.

j) Participación a traves de los cauces previstos en el Convenio en lo

siguiente:

El Comité Intercentros designará tres miembros en la

Comisión de Valoración con las competencias que establece

el Procedimiento de Valoración de Puestos de Trabajo.
ARTICULO 41. SISTEMAS DE REPRESENTACION

La Representación de los Trabajadores en el seno de la Empresa se
instrumenta a través del Comité Intercentros, de los Comités de Centro de

Trabajo. en su caso de los Delegados de Personal y de los Delegados

Sindicales designados por las organizaciones sindicales en las condiciones

establecidas en la L.O.L.S.
k)

El Comité Intercentros recibirá de la Dirección de la Empresa

información sobre los planes y presupuestos de formación tal

como se establece en el articulo 10 de este Convenio.

Integración en el órgano responsable de realizar las valoraciones de

los puestos de trabajo.

ARTICULO 42.- COMITE INTERCENTROS

El Comité Intercentros estará compuesto por diez miembros designados entre

los componentes de los Comités de Centros de Trabajo por las

organizaciones sindicales en proporción a los resultados de las elecciones

sindicales ya celebradas o que puedan celebrarse durante el periodo de

vigencia del presente Convenio Colectivo.

El Comité Intercentros celebrará 3 reuniones al año.

ARTICULO 43.- COMPETENCIAS Y GARANTlAS DE LA RE 

PRESENTACION DE LOS TRABAJADORES

1) Ser informada acerca de los puestos de trabajo a cubrir. de las

características de la selección y de la rescisión de contratos en período

de prueba.

m} Ser informada sobre la descripción funcional de los puestos de trabajo

así como de su adscripción orgánica, a medida que una y otra se vayan

aprobando.

n) El Comité lntercentros recibirá información de los controles de calidad

que realice la Auditoria sobre si los procesos de selección y

reclutamiento se atienen a los procedimientos aprobados.

1. Las competencias de la Representación de los Trabajadores en el seno

de la Empresa serán las siguientes:

a) Recibir información trimestralmente sobre el programa de

producción y evolución del empleo.

b) Conocer, anualmente. cuantos documentos se den a conocer a los

socios y en especial. el balance. la cuenta de resunados y la

memoria de la Empresa.

c) Emitir informes con carácter previo a la ejecución por parte de la

Empresa de las decisiones adoptadas por ésta sobre

reestructuración de plantilla, cierres totales o parciales. definitivos

o temporales. reducciones de jornada. traslado total o parcial de

las instalaciones, implantación o revisión de sistemas de

organización y control del trabajo. establecimiento de sistemas de

primas e incentivos.

d) Emitir informes sobre la fusión, absorción o modificación del status

jurídico de la Empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia

que afecte al volumen del empleo.

e) Ser informada de los objetivos generales de la Empresa.

t) Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que

habitualmente se utilizan en el Centro de trabajo, así como de los

documentos relativps a la terminación de la relación laboral.

ñ)

2.

Formar parte de la comisión constituida para entender de los asuntos

sociales previstos en el Convenio.

Los informes que deban emitir los representantes de los trabajadores

deberán elaborars~ en el plazo de 15 días.

Los miembros de los Comités y los Delegados de Personal, observarán

sigilo profesional en todo lo referente a la información y datos que se les

faciliten por la Dirección de la Empresa, aún después de dejar de

pertenecer al mismo o de ser Delegado de Personal, y en especial de

todas aquellas materias sobre las que la Dirección ser"iale

expresamente el carácter reservado. En todo caso, ningún tipo de

documento entregado por la Empresa a los representantes de los

trabajadores. podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de aquélla y

para distintos fines de los que motivaron su entrega.

Las garantías de los Representantes de los Trabajadores serán los

siguientes:

a) Ser protegidos contra cualquier acto de usurpación, abuso o

ingerencia que afecte al libre ejercicio de su función.

b) Expresar. colegiadamente si se trata del Comité. con libertad sus

opiniones en las materias concernientes a la esfera de su

representación, pudiendo publicar y distribuir, fuera de las horas

efectivas de trabajo. publicaciones de carácter laboral o social,

comunicándolo a la Dirección de la Empresa-



251'-"2'_'O'- ~M~ié~r"'c~o~le::>s___'_1~8~ag~o~s'-"to~~19~9~3~ "'B_"O"'E_'n:.::ú"'m"',__'l'_'9'_'_7

e} En los Centros de Trabajo con más de 100 trabajadores fljos y

siempre que sus características lo permitan. se pondrá a
disposición del Comité de Centro de Trabajo un local adecuado,

aunque pudiera no ser de uso exclusivo, en el que puedan

desarrollar sus actividades representativas, así como uno O varios

tablones de anuncios, visibles y de dimensiones suficientes que

ofrezcan posibilidades de comunicación fácil con lo trabajadores,

que podrán ser utilizados para fijar comunicaciones o información

de interés laboral. comunicándolo a la Dirección de la Empresa.

d) Ser protegidos contra los actos abusivos o discriminatorios,

tendentes a menoscabar su libertad sindical en relación con su

empleo.

derecho a voz pero sin voto a cuantas reuniones celebren el Comité

Intercentros. los Comités de Centro de Trabajo. los Delegados de Personal y

cualesquiera otras Comisiones u órganos que puedan constituise en el seno

o por acuerdo de los anteriores.

Los trabajadores afiliados a una central sindical podrán solicitar

individualmente y por escrito a la Dirección de Organización y Recursos

Humanos. que se descuente en su nómina el importe de la cuota sindical que

corresponda.

CApiTULO IX

Q1SpOSICIONES VARIAS

e) Derecho a la apertura de un expediente contradictorio en el

supuesto de sanciones graves, muy graves o despido en el que

serán oidos, aparte del interesado, el Comité de Centro de Trabajo

o, en su caso, los restantes Delegados de Personal del Centro de

Trabajo.

f) Disponer para el ejercicio de su función representativa del crédito

de horas mensuales que la legislación determine en cada

momento que, sin rebasar el máximo legal, podrán ser

acumuladas, para el ejercicio de sus funciones de representación

y también para posibilitar la asistencia al Comité Intereentros y a

cursos organizados por su Sindicato. El sistema de acumulación

de horas se hará mensualmente.

ARTICULO 46, COMISION DE ASUNTOS SOCIALES

La Comisión de Asuntos Sociales estará formada por seis miembros, tres de

elios designados por la Representación Social y tres por la Dirección de la

Empresa a fin de realizar las tareas previstas en los artículos 46, 47, 48 Y 49

así como las que le encomienden, conjuntamente la Dirección de la Empresa y

la Representación de los Trabajadores.

La Comisión de Asuntos Sociales tendrá un Secretario. nombrado por la

Dirección de la Empresa, que tendrá voz pero nq-,vpto y que será responsable

de la documentación de la misma.

Las relaciones de Jos representantes de los trabajadores con la

empresa se llevarán a cabo a través de la Dirección de Organización y

Recursos Humanos, competente así mismo para recibir las

comunicaciones I~gamente previstas en materia d!. uso de la reserva

de horas. convocatoria de asambleas y reuniones de la Representación

de los Trabajadores.

ARTICULO 44,· ASIGNACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO

PARA LA REPRESENTACION DE LOS

TRABAJADORES

Durante los arios 1992, 1993 Y 1994, dos miembros de la Representación

Sindical, de entre cuatro de ellos designados al efecto, tendrán capacidad

para disponer gastos, utilizando los procedimientos establecidos en la

Empresa. hasta un coste total de 2.000.000 ptas. por cada año de los arriba

indicados.

ARTICULO 45,· ACCION SINDICAL

ARTICULO 47, PRESTAMOS PARA VIVIENDA

Los empleados fijos que hayan superado el período de prueba podrán

solicitar un préstamo para la adquisición, mejora o acondicionamiento de su

vivienda habitual.

Estos préstamos se ajustarán al principio básico de que el cost".' de los

mismos será soportado por el prestatario. Las condiciones generales y las

condiciones económicas que deban figurar en el contrato serán fijadas por la

Dirección de la Empresa.

La cantidad máxima de crédito vivo, incluída la ya anteriormente reconocida.

para dichos préstamos será la siguiente:

Año 1.992.- 600 millones de pesetas

Año 1.993.- 800 millones de pesetas

Afio 1.994.- 900 millones de pesetas

La Comisión de Asuntos Sociales decidirá sobre la concesión de estos

préstamosToda central sindical legalmente constituida tendrá derecho al reconocimiento

de una sección sindical en el seno de la Empresa. siempre que se cumplan

los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Libertad Sindical o tenga el

carácter de Central Sindical más representativa y presencia en los organos de

Representación de los Trabajadores, designando a los Delegados Sindicales

que le correspondan según dicho texto legal.

ARTICULO 48. PRESTAMOS

AUTOMOVIL

PARA ADQUISICION DE

Los Delegados Sindicales, en el supuesto de que no formen parte de ningún

Comité de Centro de Trabajo o no sean Delegados de Personal, tendrán las

mismas garantías que las establecidas legalmente para los miembros de los

Comités.

Los Delegados Sindicales asistirán con voz pero sin voto a ·Ias reuniones del

Comité de Seguridad e Higiene de su Centro de Trabajo. pudiendo asistir con

Los empleados que hayan superado el período de prueba podrán solicitar un

préstamo para adquisición de automóvil, preferentemente nuevo.

Estos préstamos se ajustarán al principio básico de que el coste de los

(l1ismcs será soportado por el prestatario. Las condiciones generales y las

;:§e8.diciones económicas que deban figurar en el contra,b serán fijadas por la .

Dirección de la Empresa.
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La cantidad máxima de crédito vivo, inciuída la ya reconoc'lda, para dichos

présta'llos será ta siguiente:

ARTICULO 53. SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA

La Comisión de Asuntos Sociales decidirá sobre la concesión de estos

préstamos.

Año 1.992.- 80

Año 1.993.- 100

Año 1.994.- 110

millones de pesetas

millones de pesetas

millones de pesetas

La Empresa abonará el consumo real efectuado por el empleado hasta un

máximo anual equivalente a 14.000 Kwh empleado en cómputo global para

toda la plantilla y sin límite de potencia. rigiéndose por la tarifa específica

contemplada en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 9 de febrero

de 1988 para el suministro de energía eléctrica a los empleados de las

empresas eléctricas y ateniéndose a las condiciones técnicas y económicas,

establecidas por los artículos 21, 22 Y23 de la Ordenanza Laboral.

ARTICULO 49. ANTICIPOS PERSONALES POR RAZONES DE

PRIMERA NECESIDAD

TodOS los empleados que hayan superado el periodo de prueba podrán

solicitar la concesión de un préstamo personal por un importe de hasta tres

mensualidades de su salario bruto ante una necesidad urgente e imprevista y

debidamente justificada.

Este préstamo no dev811gará interés alguno para el empleado y será detraído

de la nómina del interesado en un plazo no superior a 1 año.

La Comisión de Asuntos Sociales recomendará a la Dirección de la Empresa

la decisión a tomar sobre la concesión de los anticipos personales.

ARTICULO 50. PLAN DE PENSIONES

ARTICULO 54. SEGURO MEDICO

RED ELECTRICA mantendrá a su cargo un documento asociativo de Seguro

Médico, en condiciones de mercado, con una sociedad de reconocido

prestigio y que cubrirá tanto al empleado de RED ELECTRICA como a los

familiares a su cargo y que convivan con él.

ARTICULO 55. COMISION PARITARIA

Con la entrada en vigor del presente Convenio se constituye la Comisión

Paritaria de la Representación de las partes. Cada parte designará a tres

miembros que la representen en la Comisión.

La Comisión Paritaria tendrá la competencia de resolver los conflictos

derivados de la aplicación de este Convenio, así como los que acuerden

atribuirle las partes.

PISPQSICION TRANSITORIA

Para el personal que desde el t ~ de enero de 1.986 se haya incorporado o ce

incorpore a RED ELECTRICA DE ESPAt:JA, S.A. on virtud del articulo 44 del

Estatuto de los Trabajadores se establecen las siguientes condiciones para su

adaptación a lo previsto en el presente Convenio.

TOdo empleado de RED ELECTRICA que haya superado el período de prueba

y que cumpla con los requisitos establecidos en las Especificaciones del Plan

2'~Eensiones de RED ELECTAICA podrá, si 10 desea, ser Rartícipe de dicho_

Plan de Pensiones.

ARTICULO 51. SEGURO COLECTIVO DE FALLECIMIENTO E

INVALIDEZ

RED ELECTRICA DE ESPAÑA, SA mantendrá en vigor una póliza de Seguro

Colectivo de fallecimiento e invalidez que cubrirá a todo trabajador que

perciba retribución a cargo de la Empresa.

Este Seguro tendrá carácter contributivo y la prima será indivuallzable. El

coste de las primas individuales será compartido a partes iguales entrE'4 el

empleado y la Empresa por la cobertura que exceda de 3 millones de pesetas

y por la Empresa hasta esa cantidad. La cobertura individual será

determinada libremente por cada trabajador, hasta un límite máXimo de 10

veces su nivel retributivo.

La cobertura a cargo exclusivo de RED ELECTRICA será de 4 millones en

1.993 y de 5 millones en 1.994.

Se respetarán en materia de contribución por parte de la Empresa las

condiciones especiale¡¡. reconocidas a determinados empleados, con carácter

individual.

ARTICULO 52. DIETAS Y KILOMETRAJE

Las dietas y el kilometraje se abonarán en las cuantías establecidas en el aeta

de aprobación del IV Convenio y de conformidad con los procedimientos

establecidos en el Manual de la Empresa.

A.

B.

C.

En la retribución total en cómputo anual resultante de la aplicación del

presente Convenio quedan comprendidos y compensados cuantos

devengos y beneficios complementarios asistenciales pudieran

corresponder por la subrogación establecida en el articulo 44 del

Estatuto de los Trabajadores.

Como quiera que los conceptos retributivos contenidos en este

Convenio sustituyen a tOdas aquellas percepciones salariales y no

salariales que se venían abonando hasta su entrada en vigor, se

establece un complemento personal que compense aquella diferencia

de retribución que pudiera afectar negativamente a un empleado por

causa de dicha sustitución.

Las condiciones para la adaptación a lo previsto en el presente

Convenio serán específicas para el colectivo concreto que se haya

incorporado a RED ELECTRICA DE ESPAÑA, SA y comprenderán los

siguientes acuerdos:

a) Acuerdo sobre la valoración económica, de forma individualizada,

de sus percepciones salariales y no salariales.

b) Acuerdo, en su caso, sobre el carácter del exceso de 'a valoración

anterior sobre las percepciones que se derivan de este Convenio.

c) Acuerdo, en su caso, sobre la categoría profeisonal a reconocer

por la Dirección de la Empresa.
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las categorías a las pers!'!nas de acuerdo con las funciones que:

desarrollan en sus puestos.

El proceso de estructuración de RED ELECTRICA actualmente en curso

conlleva una redefinición de los centros de trabajo, evolucionando de

localizaciones provisionales a ubicaciones con vocación de permanencia y

ello, aún estando prevista. con la lógica influencia en las condiciones de

trabajo.

Por ello la Empresa ha acordado con los firmantes de este Convenio el abono

del Complemento de Transporte y Comida establecido en el artículo 32 de

este Convenio. y la reducción de la jornada anual de trabajo.

El citado complemento será incompatible con cualquier otfa ayuda o

compensación, sea cual fuere la forma en que se realice y su causa, que deba

abonarse por los mismos conceptos.

Con este complemento y la reducción de la jornada anual de trabajo quedan

compensadas las posibles reclamaciones colectivas o individuales que

pudieran realizar los trabajadores a la Empresa por cambio de lugar de

trabajo a consecuencia de los traslados totales o parciales de los Centros de

Trabajo, ya. efectuados o que puedan efectuarse de acuerdo con las

previsiones que recogen los correspondientes documentos de aprobación del

...,presente Convenio.

DISPOSICION FINAL

Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan absorber y sustituir,

mediante el mismo, la Ordenanza de Trabajo para las Industrias de

Producción, Transformación, Transporte, Transmisión y Distribución de

Energía Eléctrica y aquéllas que regulen las actividades incluídas en el

ámbito funcional del presente Convenio, en virtud de lo previsto en la

Disposición Transitoria Segunda de Ley 8/80, de 10 de marzo, por la que se
aprueba el Estatuto de los Trabajadores.

ANEXO I

TABLA SALARIAL 1992

NIVELES RETRIBU1IVOS

C/.,TEGORIA

I I
I

PROFESONA/. A 8 e D E I F

NIVEL , 1.552,787 1.682.367 1.822.761 1.552.787
NIVEL , 1.552.787 , ,682367 1,822.761 1,974,870 1,682.367
NIVEL 2 1.552.787 1,682.367 1,822761 1.~74.870 2.139,673 1.822.761
NIVEL 3 1.682.367 1,822.761 1974.870 2.139.673 2.318,228 1,974.870
NIVEL • 1.822.761 1,974,870 2,139.673 2.318.228 2.511,685 2.139.673
NIVEL S 1.914.870 2.139673 2.318.228 2.511.685 2.721.285 2.318.228
NIVEL , 2.139.673 2,318,228 2.511.685 2.721.285 2.948.376 2.511.685
NIVEL 7 2.318.228 2,511,685 2.721.285 2.948.376 3,194.418 2.721285
NIVEL , 2.511.685 2721285 2948,376 3.194.418 3460.992 2948.376
NIVEL S ".721.285 2,948.376 3.194418 3.460.992 3,74S812 3,194.418
NIVEL " 2948.376 3.194.418 3.460992 3.7411,812 4.062734 3460.992
NIVEL " 3.194.418 . 3460,992 3,749812 4.062.734 4.401769 3./49812
NIVEL " 3.460,992 3.7411,812 4,062.734 4.401,769 4.769.096 4,062./34
NIVEL " 3.749_812 4062.734 4,401769 4.76(1.096 5167.077 4401769
NIVEL " 4.062,734 4401.769 4.769,096 5.167.077 5.598.270 4,769.09
NIVEL " 4.401.769 4.769.096 5.167,077 5.598,270 6,065,446 5.167.077
NIVEL " 4,769.096 5.167077 5.598.270 6.065,446 6.571.607 559S270
NIVEL " 5.167.077 5.598,2/0 6065446 6.571607 7.12000S 6065,446
NIVEL " 5.598270 6065446 6571607 7.120.00S 7.714172 6.571607
NIVEL " 6065,446 6.571.607 7.120.00S 7.714 172 8,357920 7.120008
NIVEL 20 6.571.607 7.120.008 7.714.172 8.357.920 9.0$5.389 7714.172
NIVEL 21 7.120.008 7.714.172 8.357.920 9.055.389 9.811061 8,357920
NIVEL 22 7.714 172 8,357,920 9055,389 9811061 10629194 9.055 389

NOTA: htlla aclll&l'ladil con ellPC ""al de 1992 (5.4 '10)

ANEXO 11

pROCEplMIENTO pE VALOBACION pE pUESTOS pE TRABAJO

1 . Obleto del procedimiento

Este procedimiento tiene por finalidad mantener actualizadas las

valoraciones de los puestos para conseguir una correcta asignación de

2.

3.

4.

Para adaptarse al entorno, la Empresa puede modificar en cualquier

momento la distribución de !as funciones y actividades asignadas a los

puestos de trabajo. Esta modificación puede producir cambios en la

valoración de los puestos lo que hace necesario establecer este

procedimiento de Valoración de Puestos de Trabajo.

Para ello es necesario la creación de una COMISION DE VALORACION

DE PUESTOS.

Consideraciones Técnicas de Car.cter Genergl

La normativa general para el mantenimiento y actualización de los

resultados de la Valoración de Puestos contempla los puntD.s

siguientes:

2.1. Las peticiones de revisión sobre Valoración no presuponen en

forma alguna la modificación de la misma y sí, sólamente su

reconsideración en términos de análisis, pudiendo aquélla

quedar igualo verse alterada en mayor o menor medida, sin que

ello pueda implicar la disminución de la Categorla Profesional del

personal afectado.

2.2. La reorganización de un área concreta no presupone un cambio o

modificación en las Valoraciones de los Puestos.

2.3. Un cambio positivo en la Valoración de un Puesto durante un

ejercicio determinado, podrla implicar la revisi6n de los puestos

relacionados con éste.

2.4. Las modificaciones efectuadas en la descripción no implican

necesariamente cambios en la Valoraci6n del Puesto

2.5. La Valoración de un Puesto presupone la circunstancia de que la

descripción en que se apoya está~actualizada o como mínimo que

sigue estando vigente.

2.6. No debe considerarse ninguna petición de revisi6n de valoración

sin aportar informe al respecto, en el cual se senalen los cambios

verificados en la descripción del puesto que expresen

modificaciones significativas en contenido cualitativo, ubicación o

naturaleza del puesto.

Composición de la ComisIón

La Comisión de Valoración de Puestos es un órgano mixto compuesto

por 4 personas representantes de la Dirección de la Empresa y por 3

personas de la Empresa designadas por la Representación Social, con

participación de un experto en la Valoración de Puestos que actuará

como asesor con voz pero sin voto.

Funciones dI la Comisión

Valorar los puestos de trabajo de acuerdo con la metodología de

Valoración y las normas de funcionamiento de la Comisión en

~ase a las descripci')nes de los pues~s.

Solicitar nuevas descripciones o ampliaciones de las mismas, en

el caso de que éstas no se considerasen suficientes para la

correcta Valoración del Puesto.
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5.

6.

Proponer a la Dirección de la Empresa los resultados de la

Valoración del Puesto para que ésta proceda a su estudio y

correspondiente asignación de la Categoría.

Reuniones de la Comisión

la Comisión se reunirá con la perioricidad que ésta considere oportuno

al menos semestralmente. para valorar los puestos de trabajo por los

siguientes motivos:

al Valoración de un puesto no valorado.

b) Valoración de un puesto nuevo.

e) Revisiones en un puesto valorado.

proceso de mantenimiento

Es el siguiente:

7. proceso de reylslón

1.l.EI proceso de revisIón de un puesto ya existente a

petición del ocupante es el siguiente:

El ocupante se dirige al Director correspondiente razonando

por escrito su petición.

El Director tramita I;¡ petición a la Comisión de Valoración a

través de la Dirección de Organización y Recursos Humanos.,

siguiéndose a continuación el procesG establecido en 6.1.

_1.2.EI Proceso de revisión por el Comité de Empresa

La Representación Social solicita a la Comisión de Valoración la

revisión de un puesto concreto o de un puesto tipo, aduciendo por

escrito los motivos de la revisión, enviando copia de la solicitud a

la Dirección de la Empresa y s¡guiénd~ a continuación el

proceso establecido en 6.1.

6.1. Valoración de un puesto no valorado

8 Normativa sobrA 913;0$ v trémltes en la Yaloraclón de

puestos de trabalo.

Elaboración de la descripción para su aprobación por el Titular y

el Director correspondiente.

Valoración por la Comisión de Valoración.

Estudio de la Valoración y correspondiente asignación de la

•~goría por la Dirección de la Empresa.

a)

b)

Una vez elaborada la descripción del puesto por el interesado. en

el caso de que el Director correspondiente haga alguna

medi'ficación en la misma. esta modificación ha de ser conocida

por el interesado antes de que la descripción sea tramitada a la

Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración dará acuse de recibo a todas las

solicitudes de valoración de puestos que se le presenten.

6.2. Valoración de un puesto de nueva creación

Asignación de la Categoría provisional por la Dirección de la

Empresa.

Elaboración de la descripción seis meses después de la

asignación provisional. siguiendo a continuación el proceso

establecido en 6.1.

6.3. Revisiones en un puesto ya valorado

La iniciativa de la revisión de la valoración puede surgir por:

c) El plazo máximo que tendrá la Comisión de Va:oración de

Puestos para realizar la valoración será de 3 meses a partir del

acuse de recibo.

d) La Dirección de la Empresa asignará la Categoría en el plazo de

un mes después de recibir la propuesta de la Comisión de

Valoración.

e) Una vez tomada la decisión anterior. el interesado será informado

de la misma por la Dirección.

1) El Procedimiento de Valoración de Puestos se publicará como

ane~o del Convenio para que todo el personal de la Empresa

l8nga conocimiento del mismo.

a)

b)

Reclamación del Ocupante del puesto.

Solicitud de la Representación Social.

g) La Representación de la Empresa se compromete a elaborar un

manual para facilitar la cumplimentación de la descripción del

puesto.


